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ADMINISTRAM

GOBIERNO CIVIL

Junta Pruvinclal de BeneflcHncla

En virtud de lo dispuesto en el 
artíoulo 9.° del Decreto de 14 de junio 
de 1962, se publica la relación nú
mero 12 de los solicitantes de Auxi
lios de Ancianidad e Invalidez del re
ferido Dœreto para que, en el plazo 
de quince 'días, a partir de la publica
ción de la presente, invitándose a 
cuantas personas lo-deseen y sepan, 
rectifiquen cualquier error que pueda 
presentarse en la relación que sigue, 
a cuyo efecto poidrán dirigirse du
rante el indicado plazo a los Organis
mos tramiitantes en la capital (Auxi
lio Social, Cáritas Diocesana, Sección 
Femenina y Asociación de Inválidos 
Civiles) o a las Alcaldías en los pue
blos de la provincia o directamente 
a esta .Tunta, verbalmente o por es
crito, estando de manifiesto los ex
pedientes en la Secreta-ria.

Solicitantes de Auxilio de'Anciani
dad o Enfermedad:

PROVINCIA
Viana de Cega.— Blanco Yustos, 

Teodora; hija de Gregorio y Amalia. 
Catalina Galán, Felipe; hijo de Ca
lixto y Manuela.

Herrín de Campos.—Sánchez Sala- 
zar, Valentina; hija de Alejandro y 
Juana.

Medina del Campo.—González Gon
zález, Carmen; hija de Juan e Isabel. 
González Calvo, Romualda; hija de 

Leocadio y Gervasia. Fernández Mar
tín, Eloísa; hija de M'atías y Ambro
sia. Juez Martín, Vicenta; hija de 
Pío y Lucia.

Medina de Ríoseco.—Martínez Ca
rro, Cristina; hija de Saturnino y 
Juana. Rodríguez de Castro, Teodo
ra; hija de Antonio y Dolores. Mar
tín Colías, Clara; hija de Cayetano y 
Torcuata. Dual Giménez, Antonio Es
tanislao; hijo de Jesús y Teresa. 
M'oyano Navarro, Mariano Marceli
no; hijo de Silverio y Juliana. Pérez 
Riñón, Aurea; hija de Ceferino y 
Vicenta. Castro Galván, Benita; hija 
de Anselmo y Marcelina. Martínez 
Toribio, Saturnino; hijo de Tomá'S y 
Eusebia. Caramazana Boyano, Sabi
na; hija de Casildo y Mariana. An
dones Pascual, Luisa; hija de Teo
doro y Anastasia. Anciones Pascual, 
Felisa; hija de Teodoro y Anastasia. 
López Villa, Diodora; hija de Euge
nio y Lucia. García Colías, Victoria; 
hija de Isidoro y Brígida. Santamaría 
Rodríguez, Amalia; hija de Benito y 
María. Iglesias Fernández, Manuela; 
hija de Ubaldo y Liboria. Cocho Ro
dríguez, Micaela; hija de Pedro y 
Jacinta. López Serrano, Benita Basi
lia; hija de Joaquín y Venancia. 
Sánchez de la Peña, Práxedes; hija’ 
de Dámaso y Obdulia. García Berme
jo, Saturnina: hija de Lucio y María 
Angela. García de Lara, María; hija 
de Antonio y Benita.

Mota del Marqués.—Casas Fernán
dez, Lucia; hija de Alonso y Petra. 
Fernández Díaz, Petra; hija de Anto
nio y Juana. Negro Rivero, Eugenia; 
hija de Ignacio y Martina.. Fernández 
Alonso, Segunda; hija de Nicolás y 
Casimira.

Moral de la Reina.—Sahagún Rue
da, M.^ Candelas; hija de Natalio y 
Eugenia.

Matilla de los Caños.— Claudio 
Buenaposada, Claudio; hijo de Juan 
y Margarita. Hernández Martín, Al
fonsa; hija de Fidel y Ciriaca. Maeso 
González, Balbina; hija de Bernardi
no y Francisca.

Melgar de Arriba.— Fernández 
Alonso, Gabina; hija de Miguel y 
Valeriana.

lilojadós.—Pascual Sanz, María; hi
ja de Estanislao y Tomasa. Casado 
Sánchez, Claudia; hija de Martín y 
Benita.

Mucientes.—Arenas Carrascal, Dio
nisia; hija de Santiago y Feliciana. 
Redondo Alcalde, Josefa; hija de Be
nigno y Leona.

Nava del Rey.—iMartín Caballero. 
Gregoria: hija de Félix y Bruna. 
Zarzuelo Alonso, Justa; hija de Lo
renzo y Plácida. Vázquez Pérez, An
tonia; hija de Acisclo y Saturnina. 
Carbonero Pérez, Perseverancia; hi
ja de Mamerto y Benita. Sánchez 
Santos, Felipa; hija de Luis y Clau
dia. Alvarez (González, Basilia; hija 
de Angel y Catalina. Martín Giménez, 
Perpetua; hija de Bernardino y Pe
tra. Alonso García, Petra; hija de 
Ciprian'O y Germana. Sánchez Corral, 
Saturia M.^ del Carmen: hija de 
Juan y Juana. Pérez Galán, María de 
la 0: hija de Benito y Petra. Valseca 
Luis, Teodora: hija de Pascasio y 
Gabina. Pino González, Julia; hija de 
Cruzado y Niceta. García Calleja, 
Marcelina Prudencia; hija de Bruno 
y Feliciana. Vázquez Alonso, María; 
hija de Gil y Ramona.

Olmedo.;—Alonso García, Tiburcia;
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hija de Ruperto y Margarita. Calvo 
Zamora, Dominga; hija de Antonio 
y M.’^ del Carmen. Lorenzo Luengo, 
Segundo; hijo de Venancio y Gre
goria.

Olivares de Duero.—García Pico, 
Micaela; hija de Hilario y Simona.

La Seca.— Alonso Alonso, Epifa
nía; hija de Balbino y María. Teje
dor Hidalgo, Alberta; hija de Ceferi
no y Escolástica. Durán Giménez, 
Donatila; ihija de Casimiro y Marti
na. Vegas González, Cesárea; hija 
de (no consta). González Hidalgo, An
gela; hija de Fdlipe y Escolástica. 
Cantalapiedra Estébanez, Juana; hi
ja de Dionisio y Eustoquia.

Tiedra.— Alvarez Alonso, Caya; 
hija de Alonso y Juliana. Castaño 
Martín, Margarita; hija de Lino y 
Juana. Tejedor García, Matilde; hija 
de Ramón y Teresa.

Tordehumos.—¡Lobato Martín, Fi
dela; hija de Mariano y Victoria.

Tudela de Duero.— González Mi
ñón, Hilaria; hija de Francisco y 
Antonia. Santos Olmedo, Cristeta; 
hija de Esteban y Emilia.

Villagarcía de Campos.—'Pérez Ga
rrote, Irene; hija de Isidoro y Mag
dalena.

Valladolid, 3 de noviembre de 1962. 
.El goibemador - presidente, Antonio 
Ruiz Ocaña.

3.687

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

La Exorna'. Diputación Provincial, 
en sesión plenaria, córrespond’ente 
al día 29 de octubre de 1962, a pro
puesta de la 'Comisión de Hacienda y 
Economía, aprobó una operación 
complementaria de presupuesto por 
cuantía de 1.461.393,60 pesetas, con
sistente .en habilitación de créditos, 
procedentes de un ingreso imprevis
to y minoraciones, por transferencia 
de otras partidas del actual Presu
puesto de Gastos de 1962.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 690, apartado 3.° de la Ley 
de Régimen Local (texto refundido), 
se hace público que el oportuno ex
pediente de estas modificaciones de 
créditos presupuestarios, se halla ex
puesto al público, en la Secretaría de 
esta Corporación, durante las horas 
de oficina, por un plazo de quince 
días hábiles, durante cuyo período de 
tiem'po pueden presentarse las recla
maciones que se estimen pertinentes 
en la forma y por los motivos que 
especifican los artículos 683 y 684 de 

citado texto lega.l refundido de la 
Ley de Régimen Local.

Valladolid, 5 de noviembre de 196^J 
El secretario general, Dionisio J. hfe-^ 
gueruela y Caballero.—V.® B.®: Él 
presidente, Emiliano Berzosa Reci^.'

3.41^-^

Cobranza Arbitnos provinciales so
bre Trigo, Agricultura 1960-61, remo
lacha, patatas, etc. 1961 y Ganadería. 
1961-62 varios pueblos y restos com

plementarios
Dando cumplimiento a lo que 

terminan las Ordenanzas fiscales w 
conforme a lo dispuesto en el Decr^T 
to de 31 d'e octubre último, se abr^,, 
un' plazo que empezará a partir de 11° 
de noviembre actual al 10 de diciem-‘ 
bre próximo del corriente año, para 
la recaudación voluntaria de dichos 
arbitrios sobre el Trigo y Agricultu
ra de 1960-6'1, remolacha, patatas, 
uva, etc., de 196'1 y Ganadería de 1961 
y ' 1962 de varios pueblos y restos 
liquidaciones complementarias.

De dicha recaudación voluntaria 
están encargados los señores recau-^i 
dadores de esta Corporación, que 1^ 
realizarán conforme al itinerario e^ 
tablecido para la cobranza de las 
contribuciones e impuestos del Esta
do del cuarto trimestre- del corrient^ 
año, publicado en el “Boletín Oficial” 
de la provincia del día 30 de octubre 
último, ájustándose su proceder a las 
prescripciones establecidas en el vi
gente Estatuto de Recaudación.

Valladolid, 3 de noviembre de 1962. 
El presidente, Emiliano Berzosa Re
cio.

3.409

BAHABON

para su examen y reclamacio 
documentos formados para el 
1963, siguientes:

O

En la Secretaría de este Av 
miento, se hallan expuestos al p- 
CO, 
los 
de

Contribución
Lista cobratoria 

ocho días.
Lista cobratoria. 

ocho días.

del. Estado
de rústica, por

de urbana. por

Lista cobratoria de la licencia 
cal, por diez días.

fis-

Arbitrio municipal
Lista cobratoria sobrp la 

rústica, por quince días.
rique^^"^!

Lista cobratoria sobre la riqueza 
urbana, por quince días.

,,» *BaihgHs>árrr*221 de octubre de 1962.— 
-EJ’-alcaide, ’^e^filo Molpeceres.

3.664-2.910 

;il9* £? ^HS^RUBLO

^■^probado' por este Ayuntamiento 
el presupuesto extraordinario, para 
la reparación de* la Casa Consistorial, 
se halla expuesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de- quince días hábiles.
' .,Çarr^elo,^^3h de octubre de 1962. 

alcalde, F. Iteglero.
- 3.647-2.911 

;^,.,B'(ÍJ^SlA DEL CAMBO

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de diez días 
hábiles, se halla de manifiesto la ma
trícula industrial y de comercio, for
mada para el año 1963, lo que con 
arreglo al reglamento de Contribu
ción Industrial, se .tiene expuesta al 
objeto de oir reclamaciones.

-BobadiUa^del- Campo, 20 de octubre 
jde.=49^2e-,E¿ xáijíalde, Angel Gutiérrez.

v 3.351 -2.912

'.^ 5:?B'^^ ’̂. DE DUERO
■ En la Secréfaría de este Ayunta

miento, se hallan expuestos al públi
co, 'para su examen y reclamaciones, 
los documentos cobratorios para el 
ejercicio de 1963, que a continuación 
se expresan:

Lista cobratoria de rústica, por 
ocho días. .

Lista cobratoria de urbana, por 
quince días.

Arbitrios municipales de rústica y 
urbana, por quince días.

Arbitrio sobre el consumo de vino,
■ 1962, pQir.^j2cho días.

' *^"100008 dé

El M
uero, 27 de octubre de 
Ide (ilegible).

3.651-2.913

instruido'
S DE DUERO ‘ 

expediente de habilita
ción y suplemento de crédito, rela
tivo' al presupuesto ordinario del año 
actual, con cargo al superávit de la 
liquidación del año último, se halla 
expuesto al público, en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince 
días, a efecto de examen y reclama
ciones.

Bocos de Duero, 27 de octubre de 
t-7-Él al^al^e (ilegible).

3.652-2.914
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B OECILLO
Formados por este Ayuntamiento 

los documentos que seguidamente se 
relacionan, para el próximo ejercicio 
de 1963, se hallan d-e manifiesto- M, 
púbico, en la Secretaría munijS^l,. 
por espacio reglamentario, al c^^o 
de oir reclamaciones: V'^ber

DOCUMENTOS QUE SE ANUNCIAN A ..,f i 

Presupuesto municipal or din^o, 
por quince 'días.

Matrícula de licencia 
diez días.

Padrón de rústica, por
Padrónj^urbana, por 

fiscal, por

ocho días, 
ocho- días, 
de 1962.—El4 Boecúlq, 25 deroctubre 

^Icaláe, CáiomdoKMartínez.
I'9?’fip» fb^'jp- 3.607 —2.9^5 ■

DE CHAVES
En la Secretaría de este Ayunta.- ,, 

miento y por el plazo de diez días,^' 
se hallan de manifiesto al -público ids ' 
padrones y listas de la contribución 
industrial (licencia fiscal) para el 

- ejercicio.de 1963, y durante dicho pla
zo pueden presentar contra la-s mis
mas las observaciones y reclamacio
nes necesarias.

’ ■■ EüStillb"dé''llaves, 30 de octubre 
’^é‘^Í962.-^El^áÍcHlde, Edilberto López.

3.656-2.916

' -CASTREJON
Se hace saber: Confeccionados los 

-docuimentos cobratorios padrones y 
listas de riqueza rústica catastrada, 
para el próximo ejercicio de 1963.,. así 
corno el arbitrio municipal correspon
diente, se hallan expuestos al 'públi
co, por espacio de diez días, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, para circ
ias reclamaciones o reparos, por és-' 
crito, de los vecinos y de las perso
nas initeresadas.

Lo que se hace público para co
nocimiento- general,

, .Castrejón, 20 de octubre de 1962. 
El-alcalde (ilegible).

3.584-2.917 

‘Í’*4 ^ ^^STREJON •

Se hace saber: Confeccionados ¿Mr 
padrones de riqueza urbana y el 
Htrio municipal, para él ejercicio sde 
1963, se hallan expuestos a'l público-, ' 
Por. el. tiempo- de ocho- días, en la de
cretaría del Ayuntamiento, para 4^1;^.
examinados por los vecinos y Per^^ ^^^ y’!^rp)^í^^^or el Ayuntamiento el 
ras interesadas, al objeto de que p^-.  ----------- -----------—--^ .•- —
san contra los mismo-s los reparos ’ó* C

reólamaciones, por escrito, que crean 
c o-nve ni en-te.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.
^^iGa-stpejóia, 20 de octubre de 1962.

'’ El,^^lcaÿ^ lilegible).
3.585-2.918

jj/cA^^ILLO DE- 

,.«--®3a la Secretaría de 
miento- y por espacio 
hábiles, se halla de 
matrícula industrial y

DUERO
este Ayunta 
de diez dí^ 
manifiesto áa», 
de comercio,

3.529-2.919

formada para el año 1963, lo que c<|ny'’í 
arreglo al reglamento de Contribu
ción Industrial, se tiene expuesta 
objeto- de oir reclamaciones.’ '^^ 

. .«^Castrillo-de Duero, 22 - de octubre 

. d-e-.jl963.—Ei. ^tlcalde, Angel González.

.í^^TROMONTE
En la -Secretaría de este 

-miento se hallan expuestos 
co, -a efectos de examen y

Ayunta- 
ai públi- 
reclama-

ción, la matrícula industrial para el 
año 1963, por diez días. í

Asimismo se halla expuesto al 5^^- 
blico el presupuesto ordinario plua 
el ejercicio de 1963, durante el plázo 
de quince días, durante cuyo piazbp 

• cualquier habitante del término'' o ■ 
persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo- las reclamaciones | 
que estimen convenientes, ante quien 
y como correspond-e, con arreglo- al 
artículo 683 de la Ley de Régimen 
Local, te-xto refundido.

-Castromonte, 29 de octubre de 1962. 
fi¿l alcalde, (ilegible).

3.628-2,920

El día 20 de los corrientes, a las trece 
horas, se celebrará en esta Alcaldía el 
arriendo en pública subasta de los pastos*
sobrantes de la dehesa de Carmona, próf*^^‘--'
piedad de este Ayuntamiento, siendo ^1 
tipo de tasación de noventa mil pesetas, 
y con arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, donde podrá ser exami
nado hasta las catorce horas del día 
anterior al de la subasta.'  

’'^'\lâsïroriiuno7|2 de noviembre de 1962'. 
El dic^de, 'Míi4 H. Seoane.

3.681-2.921

RG)Í®(RDE DE CERRATO

.p^^y^Ol^e^jíjjíPiunicipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1963, estará de ma

nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cual-, 
quier habitante del término o perso
na interesada, podrá presentar con
tra el mismo las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo-683 y concordantes de 
de Régimen Local.

Castroverde de Cerrato, 24 
. «uíMte»e*^idem-9í^.—-El alcalde, 
,,..-Al-f>nso<; -^ú |

la Ley

de oc- 
Fausto

3.539-2.922

4

^■^ASTROVBRDE DE CERRATO

Formada la matrícula del impuesto 
industrial y comercio-, para el próxi
mo ejercicio de 1963, se halla de ma
nifiesto al público, por término de 
diez días hábiles, en la Secretaría de 
este Ayuntamento, al objeto de exa
men y reclamaciones, conforme al 
Reglamento.

Castroverde de -Cerrato, 27 de octu- 
r. bre^-eie-4'962-^^—El alcalde, Fausto 
•Alonso- t

3.613-2.923

■ CIGUÑUELA
j Confección alos los documentos co- 
! bratorios, para él año- 1963, que a 

continuación se expresan, a efectos 
de reclamaciones y por el plazo de 

' diez días, se -hallan expuestos al pú
blico, -en la Secretaría de este Ayun
tamiento : '

L’sta coforatoria 
rústica.

Lista cobratoria 

de contribución

de contribución
urbana.

Matrícula de la licencia fiscal.
-Ciguñuela, 27 de octubre de 1962. 

' FLaicatde, ' Alejo González.
3.598-2.924

ífT'dSTE'RNIGA
Formada la matrícula de industrial. 

cuota de licencia 
mino -municipal, 
ipróximo ejercicio 
puesta al público.

fiscal de este tér- 
correspondiente al 
de 1963, queda ex- 
en la Secretaría de 

este Ayuntamiento, por espacio de 
diez días, a efectos de oir reclama
ciones.

Cistérniga, 27 dé 
El alcalde, Baltasar

octubre de 1962. 
Hernando.

3.625-2.925
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3.608-2.926 3.596—2.933

municipal sœ

3.643-2.930

3.614-2.934

a efectos 
de Régi-

y de comercio. 
29 de . ootubre 
accidental, Da

correspondiente al segundo 
del año en curso.

Lo que se hace público 
del artículo 691 de la Ley 
ínen-i^úaLxVigente.

SÀN VICENTE DEL PALACIO

. Co'g|pes^4ei Monte, 24 de octubre 
lí^*" ^e''1962.-El alpalde, Alonso E'Steban.

*>^ ,¿portillo, 26*áeloctubre de 1962.—El 
' alcalde, A. Sanz.i

COGECES DEL MONTE
En la Secretaría de este Ayunta- 

miento se halla expuesto al público, 
por término de quince días hábiles, 
para oir reolamaciones, el expediente 
de suplemehto de crédito núme;^ 
ro 2-1962, al presupuesto munici^ad^ 
ordinario en vigor, por importe de 
dos mil quinientas veinte pesetas; 
destinadas a satisfacer la Ayuda í^a- 
miliar del señor veterinario titular.

Confeccionados los documentos co- 
bratorios que a continuación se ex
presan, para el próximo ejercicio de 
1963, quedan expuestos - al público,eír"’ 
la Secretaría de este Ayuntamiento,'^'’ 
por los períodos que se indican, pa- . 
ra que puedan ser examinados por 
los contribuyentes y formular las re: 
clamaciones que crean justas; ......

Listas cobratorias de las contribu
ciones urbana y rústica, por ocho 
días.

Padrones de los arbitrios municipa
les sobre urbana y. rústica, por diez 
días.

Matrícula de la contribución m- 
, dustrialf-’pñf^'Si^ días.
¿^^-.Fampédrara,' 27 de octubre de 1962.

; El alcalde,.. PabJó Arranz.
' ¿ ’ 3.620-2.927

"'-FUENSALDAÑA
Confeccionados los documentos co- 

bratorios para el año 1963, que a con
tinuación se expresan, se hallan ex
puestos al 'público, en la Secretaría>á%»,
ciel Ayuntamiento y por espacio dq 
quince días, a los efectos de examen, 
y reclamaciones:

Listas cobratorias de rústica y -ur
bana.

Licencia fiseal.
Repartos del arbitrio municipal-so

bre las riqy^zas rústica y urbana.
Fuensaldafih, 25 de octubre de 

1962.—-El alcalde (ilegible).
3.595-2.928

- MIELCAR DE ABAJO
'"En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de diez días 
hábiles, se halla de manifiesto la ma

trícula industrial y de comercio', for
mada para el año 1963, lo que con 
arreglo al Reglamento de Contribu
ción Industrial, se tiene expuesta al 
objeto' de oir reolamaciones.

Mel bajo, 20 de octubre de 
1962^--^ |p^a|de, Lucio Rodríguez.

3.456-2.929

MELGÁR. DE ARRIBA 
■ Duxantái^^ilazo de 'diez días, con

stados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, perma
necerán expuestos al público, en la 
Secretaría de estq Ayuntamiento, los 
documentos formados para el próxi-i, 
mo ejercicio de 1963, que a continua-^ 
ción se expresan: ’

List'a cobratoria de la contribución 
urbana.

Padrón del arbitrio 
bre urbana.

Matrícula industrial 
L>. ■íMelgáT’'^W’^'iT iba, 
de . -1962.—É1^’ Ilcalde 
niel Villacé. L

^^..-MOI^ÁtES DE CAMPOS
Aprobado por este Ayuntamiento,- 

un expediente de suplemento de cTó; 
dito, por importe de 15.225,88 pese
tas, con cargo al superávit que arroja 
Ía liquidación deil ejercicio de 1961, y 
con el fin de atender varios pagos 
urgentes, se halla expuesto el mismo. 
en 
to, 
fin 
da

la iSecretaría de este Ayuntamien- 
por espacio de quince días, con el 
de que durante este tiempo, pue- 
ser examinado, por cuantas perso

nas .lo consideren oportuno y-presen
tar las reolamaciones que las mismas 
estimen convenientes.

Pasado este plazo, no se admitirá ' 
ninguna - per* presenta da qu e sea. ^ ;^

Mp^^-aJes de-'Óampos, 27 de octubre 
**de 1962.—El alcaide, Miguel Serrano. 

3.609—2.931

^^TéÑAFIEL
Se hallan expuestos al público, en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, 
y por espacio' de diez días, los si- 
guientes documentos ;

Padrones de la riqueza urbana^
año 1963.

Listas coibratorias de la contribu-
ción rústica, año 1963.

Matrícula industrial y de comercio, 
año 1963.
■-Péñafiél," 27'‘de octubre de 1962.—El 

alcalde,^ Angel Escribano.
Z 3.616—2.932

Habiendo sidO' solicitada por Tafi- 
sa, S. A., vecina de Valladolid, la 
devolución de la fianza definitiva que 
tiene constituida para responder del 
aprovechamiento de corta de 1.112 
pinos, del monte “Tamarizo Viejo”, 
perteneciente a los Propios de Por
tillo, en la campaña forestal 1961-62, 
se hace público- por medio del presen
te anuncio, para que, en el plazo de 
quince días hábiles, puedan presentar 
reclamaciones quienes creyeran te
ner algún derecho exigible al adjudi
catario', por razón de contrato garan-

^^N PELAYO 
l^y^iirrec^o^I^i^Sos los documentos co- 
b^gto'fi^ que a continuación se ex
presan, para el ejercicio de 1963, 
quedan expuestos al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, al ob
jeto de examen y reclamaciones.

Listas cobratorias de la contribu
ción urbana, por diez días. 

^..j^J^ísfañtyíííárínd por diez días. 
. ;.y-San ''Pelâ(^b,’126 de octubre de 1962. 
El alcalde, ^’Fraile.

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente de habilitación de crédito, 
con cargo al superávit del ejercicio- 
anterior, queda expuesto al público, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, al 
objeto de- oír reclam aciones.

San Vioenté. del Palacio, 29 de oc
tubre de 1962.-—El alcalde, M. Martín.

X i 3.658-2.935

SAN VICENTE DEL PALACIO
Confeccionada la matrícula y liste' 

coforatoria de la licencia fiscal, 'para 
el ejercicio de 1963, se halla expues
ta al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plaz'o de fiiez 
días,' al ob jeto .-. de oir reclamaciones,

•^^.., . San Vicente 'del Palacio, 29 de oc
tubre de, 196^^E1 alcalde, M. Martín.

3.659 - 2.936
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